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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

10863 PRODUCCIONES ANTARES MEDIA, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PRODUCCIONES BELLAVISTA MEDIA, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

A  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  43  de  la  Ley  3/2009,  de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público que
las Juntas Generales Universales celebradas por "Producciones Antares Media,
Sociedad Limitada" (sociedad absorbente) y por "Producciones Bellavista Media,
Sociedad Limitada" (sociedad absorbida), ambas el día 6 de octubre de 2014, han
acordado la fusión de dichas sociedades mediante la absorción de la segunda por
la primera, quedando "Producciones Bellavista Media, Sociedad Limitada" disuelta
sin liquidación, y asumiendo "Producciones Antares Media, Sociedad Limitada" su
íntegro patrimonio, a título universal, incluido activo y pasivo, y subrogándose en
todos sus derechos y obligaciones. La fusión se realiza conforme al proyecto de
fusión suscrito por los administradores de las entidades intervinientes y aprobado
por ambas sociedades en fecha 6 de octubre de 2014 en las Juntas a las que se
ha hecho referencia anteriormente, sin que haya sido necesario su depósito en el
Registro  Mercantil  de  acuerdo  con  el  artículo  42  de  la  Ley  3/2009,  de
Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles.

Se hace constar que los socios y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión tienen el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión, y que los acreedores de las entidades que se fusionan
pueden oponerse a la fusión en el plazo de un mes a partir de la última publicación
de la fusión, todo ello en los términos de los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles.

Jerez de la Frontera, 9 de octubre de 2014.- D.ª Eva Gijón Durán, Secretaria
del Consejo de Administración de Producciones Antares Media, Sociedad Limitada.
D.ª Guillermina Durán Lara, Administradora Única de Producciones Bellavista
Media, Sociedad Limitada.
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